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Artículo 34. Registro de Especies Amenazadas en Cautividad. 
1. Se crea el Registro de Especies Amenazadas en Cautividad, como registro administrativo de carácter 
público dependiente de la Consejería competente en materia de medio ambiente, en el que se inscribirán 
todos los ejemplares pertenecientes a especies incluidas en el Catálogo Estatal de Especies Amenazadas 
que sean mantenidos en cautividad en la Ciudad Autónoma de Melilla. 
2. En el Registro constarán los datos de la persona titular, de las instalaciones y de los ejemplares, 
incluyendo nombre científico, sexo, fecha y lugar de nacimiento, documentación acreditativa de su legal 
tenencia o adquisición y, en su caso, marca de identificación. 
3. Las personas titulares quedan obligadas a comunicar en el plazo de un mes las bajas de los ejemplares 
incluidos en el Registro indicando las causas. 
 
Artículo 35. Cría en cautividad de aves autóctonas. 
1. La cría en cautividad de ejemplares silvestres de especies de aves autóctonas requerirá de autorización 
de la Consejería, especificándose en la solicitud que se presente, las especies que se pretenden emplear. 
2.  El plazo máximo para notificar la resolución de las solicitudes será de dos meses a contar desde la fecha 
en que la solicitud hubiese tenido su entrada en el registro del órgano competente para su tramitación. 
Transcurrido dicho plazo sin haberse notificado, la solicitud se entenderá desestimada. 
3. No será necesaria autorización cuando la cría se refiera a especies autóctonas de paseriformes no 
catalogadas como amenazadas, siempre que las aves lleven anillas cerradas homologadas por una entidad 
de ámbito nacional o andaluz, y conserven la documentación acreditativa de la legal posesión de los 
progenitores. 
4. Sólo podrán emparejarse para la cría en cautividad ejemplares de la misma especie o, en su caso, de la 
misma subespecie. 
5. La persona titular de la instalación o centro de cría mantendrá un libro de incidencias, en el que registrará 
para cada hembra reproductora la fecha de la puesta y eclosión de cada uno de los huevos, el sexo de las 
crías nacidas, las fechas de la aplicación o implantación de las marcas identificadoras de cada ejemplar, la 
fecha y causa de la baja de la cría o del huevo, así como cualquier otra incidencia que se estime oportuna. 
6. En el caso de especies incluidas en el Catálogo Estatal de Especies Amenazadas en las categorías «en 
peligro de extinción» o «vulnerable», a los efectos de su inscripción en el Registro de Especies Amenazadas 
en Cautividad y de expedir la oportuna acreditación de animal criado en cautividad, la persona titular de la 
instalación o centro deberá comunicar anualmente a la Consejería competente en materia de medio 
ambiente, a través del modelo que figura como Anexo I, los datos relativos a la puesta de huevos y eclosión 
de los mismos, con indicación de la especie, fecha y número de ejemplares nacidos o huevos puestos. 
7. Las aves nacidas procedentes de ejemplares criados en cautividad deberán marcarse con una anilla 
cerrada homologada. 
8. Previa comunicación escrita al interesado con una antelación suficiente, la Consejería podrá inspeccionar 
las instalaciones del centro de cría, los ejemplares y su descendencia, así como, en su caso, consultar el 
libro de incidencias. 
9. En el caso de ejemplares irrecuperables cedidos por la Consejería conforme a lo dispuesto en el artículo 
anterior, si no especifica otra cosa en la Resolución de cesión, la segunda generación de la descendencia 
de estos ejemplares pasará a ser propiedad del beneficiario de la cesión. 
10. Quedan exceptuadas del presente artículo las especies que requieran el certificado CITES, cuya cría 
se regula por su normativa específica, así como las aves silvestres no amenazadas nacidas en cautividad 
que estén marcadas con anilla cerrada y hayan sido adquiridas legalmente en centros autorizados, siempre 
que presenten el fenotipo ya alterado como consecuencia de la selección genética. 
 
Artículo 36.  Naturalización de especies de fauna silvestre. 
1. Corresponde a la Consejería competente en materia de medio ambiente autorizar la naturalización de 
los ejemplares de aves autóctonas que haya cedido a los parques zoológicos u otros centros de fauna. Los 
propietarios de aves autóctonas deberán comunicar a la referida Consejería la naturalización de sus 
ejemplares dentro del plazo de un mes desde la misma. 
2. No requerirá autorización ni comunicación a la Consejería la naturalización de ejemplares de fauna 
alóctona cuando se disponga de la documentación que acredite su legal adquisición y tenencia. 
 
Artículo 37. Cetrería 
1. Las aves rapaces se encuentran protegidas en el territorio nacional por la Ley 42/2007, de 13 de 
diciembre, del Patrimonio Natural y de la Biodiversidad. De igual forma, pero a nivel europeo, el artículo 7 
de la Directiva 2009/147/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 30 de noviembre de 2009, relativa 
a la conservación de las aves silvestres, establece el marco legal que otorga protección a las aves de presa.  
2. La cetrería como modalidad de caza debe seguir las normas generales establecidas en la presente 
normativa y cumplir con los requisitos establecidos para poder llevarse a cabo. Para poder ejercer en la 
Ciudad Autónoma de Melilla la cetrería, cría en cautividad y exhibición de las aves de presa, será 
imprescindible estar en posesión de la correspondiente autorización expedida por la consejería competente 
y la obtención del carnet de cetrería. 
3. Para la obtención del Carnet de Cetrería será necesario superar las pruebas de aptitud establecidas por 
la Consejería con el asesoramiento de las Asociaciones de Cetrería. Las pruebas de aptitud se celebrarán 
una vez al año. Serán realizadas por las Asociaciones de Cetrería Colaboradoras inscritas en el Registro 
Especial abierto al efecto. En estas Asociaciones se creará una Comisión de Calificación, integrada al 
menos por tres socios con una experiencia mínima de cuatro años en la práctica de la cetrería. La 
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